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& r RESOLUCION DECANAL Nº 203-2021-FI 
]quitos, l 7 de noviembre de 2021 

EL DECANO DE LA FACU.LTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA 
DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

UNIVERSIDAD 
L.fCHM:Ct JtDJ\. 
RESOWCIÓN Nº 012-2019-SUNEOU/CD 

U nive~idaci Nacional de la 
A.maroma Peruana 

F·lL-ultad d~ Ingeniería Quimica 
Oi••¡o,~út,i\ de Esatela 

1 8 NOV 2021 

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el Oficio Nº l 70-202 l-DEFP-FIQ-UNAP, el Director (e) 
de Escuela de Formación Profesional - lng. Rafael Trigoso Vásquez, Mgr., y en amparo a la Directiva Nº 
004-20 l 5-VRAC-UNAP "Programación y desarrollo de Examen de Aplazado y Examen de Aplazado 
Excepcional en la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (RAPUNAP), solicita la aprobación de 
Examen de Aplazado Excepcional de la asignatura: Economía de Procesos, a favor de la estudiante del V 
Nivel - X Ciclo: HADRYAN CORAINN GOMEZ BAR.DA LES, identificada con DNI Nº 7143 !322 y 
código universitario Nº 2164224; debido a que fue desaprobada al culm inar el I semestre académico 202 l . 

En uso de las atribuciones que confieren a esta Facultad, la Ley 30220 y el Estatuto; 

SE RESU ELVE: 

ARTÍCULO I º. - APROBAR el desarrollo del Examen de Aplazado Excepcional de la asignatura: 
Economía de Procesos, dictado en el I Semestre Académico 2021, en mérito a la presente Resolución 
Decana!; siendo la siguiente estudiante: 

Nombres 

► HADRY AN CORAINN GOMEZ BARDALES 2164224 

ARTÍCULO 2°. - Designar el Ju rado Examinador, que estará conformado por los siguientes 
profesionales: 

► Q.F Frank León Vargas 
► Ing. Víctor García Pérez 
► lng. Karenth E. Ramírez Álvarez 

Presidente 
Miembro 
Miembro 

ARTÍCULO 3°. - El Examen de Aplazado Excepcional, se desarrollará el día lunes 22 de noviembre de 
2021 , a horas 10.00 a.m., en el aula 3Q. 

ARTÍCULO 4°. - La Oficina General de Registro y Asuntos Académicos, la Dirección de Escuela de 
Formación Profesional y Servicios Académicos, tomarán nota de los dispuesto en la presente Resol ución 
Decana!. 
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Regístrese, comuníquese y archívese. 

SECRETARIO ACADÉMICO FIQ • UNAP 
So;;;os lo U;;;venida,;' lice,,cicrd{I ,;>ás importante de la Amazonia del PerJ, rumbo a lo ocreditorión y la internacionalizarión 

-------- -·-·-- --- - ---- -----------
Dirección: Av. Freyre Nº 616, !quitos, Perú 

decanatofiq@yahoo.es 
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